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2 .. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 fracciones IV, VI y VIl de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est ado de Tabasco; 

91 fracción XVIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y 10 fracciones IX y XIII del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia para el Pueblo del Estado de Tabasco, es 

facultad de la persona Titular del Instit uto de Transparencia para el Pueblo del 

Estado de Tabasco expedir las disposiciones, reglas y bases de carácter general, 

normas, lineamient os y demás ordenamientos en el ámbito de su competencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 44 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Federal administrará, implementará y pondrá en funcionamiento la Plataforma 

Nacional de Transparencia que permita cumplir con los procedimientos, 

obligaciones y disposiciones señaladas en la presente Ley, para los Sujetos 

Obligados y Autoridades Garantes atendiendo a las necesidades de accesibilidad 

de las personas usuarias, así como en otras disposiciones j urídicas. 

En ese sentido, el artículo 45 de la misma Ley, establece que la Plataforma 

Nacional de Transparencia contará con los módulos siguientes: 

l. Solicitudes de acceso a la información; 

11. Gestión de medios de impugnación; 

111. Portales de obligaciones de t ransparencia; 

IV. Comunicación entre las Autoridades garantes y sujetos obligados, y 

V. Cualquier otro que det ermine el Sistema Nacional. 

4. Que el segundo párrafo del artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto 

número 117 publicad o en el Suplemento "1", Edición 8637 del Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, de fecha 14 de junio de 2025, mediante el cual se expidió la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de Tabasco y 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Tabasco, est ableció la suspensión " ... por un plazo de noventa días 

naturales contados a partir de su entrada en vigor de este Decreto todos y 

cada uno de los trámites. procedimientos y demás medios de impugnación, 

establecidos en este instrumento y demás normativa aplicable. con 
excepción de la recepción y atención de las solicitudes de información que se 

tramiten a través de la Plataforma Nacional de Transparencia" (sic). Suspensión 

gue comprendió del día 15 de junio al12 de septiembre de 2025. 
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S. Que la "GUÍA PARA EL ALTA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA (PNT), BUZÓN SICOM Y APLICATIVO MESA DE SERVICIO, ASÍ 
COMO PARA LA TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS", emitida 

por el Instituto de Transparencia para el Pueblo, dependiente de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno Federal, establece las directrices para el proceso 

de alta para las entidades federativas que han llevado a cabo el proceso de 

armonización de su marco normativo en materia de transparencia, acceso a la 

información pública y datos personales, las cuales deberán seguir una serie de 

pasos para su alta en la PNT, Buzón SICOM y el Aplicativo Mesa de Servicio. 

En ese contexto, actualmente la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno de la 

Federación en su calidad de administradora de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en conjunto con Transparencia para el Pueblo Federal, realiza 

acciones relativas a esos procesos, dentro de las que se encuentran el alta como 

Autoridad Garante del Instituto de Transparencia para el Pueblo de Estado de 

Tabasco y sus similares en la Entidad; así como, la transferencia de los asuntos 

que les corresponderá sustanciar a cada uno de ellos en esa Plataforma Nacional 

de Transparencia; por lo que en este momento existe una imposibilidad material 

para atenderlos en esa vía. 

Por lo antes expuesto, el Instituto de Transparencia para el Pueblo del Estado de 

Tabasco, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. A partir del día lunes lS de septiembre de 202S, se suspenden todos 

y cada uno de los tramites, procedimientos y demás medios de impugnación 

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Dat os Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, sustanciados en la Plataforma Nacional 

de Transparencia, por un plazo de 14 días hábiles. 

Se exceptúa de lo anterior, los trámites, procedimientos y demás medios de 

impugnación interpuestos por otra modalidad. 

SEGUNDO. La temporalidad de la suspensión que comprende del lS de 

septiembre al 03 de octubre de 202S, queda supeditada a la conclusión de los 

procesos establecidos en la "GUÍA PARA EL ALTA EN LA PLATAFORMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA (PNT), BUZÓN SICOM Y APLICATIVO MESA DE SERVICIO, 
ASÍ COMO PARA LA TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS", 
circunstancia que podrá ampliarse o quedar sin efectos de manera anticipada. 
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